
Nombre y apellido del 
titular:

DNI/CUIT/CUIL:

Suministro/Contrato N°: Cliente N°:

Medidor N°:
Servicio Eléctrico EPEN al 

que depende:

Domicilio del 
suministro:

Localidad o paraje:

Correo electrónico del 
titular:

Teléfono:

Tipo de conexión, 
Monofásica o Trifásica:

Nivel de tensión del 
punto de conexión, 

BT o MT:

Valor tensión de línea 
salida medidor (V):

FECHA CREACIÓN 
DEL DOCUMENTO:

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL 
TITULAR DEL SUM:

FECHA DE 
RECEPCIÓN

NOMBRE Y APELLIDO 
EMPLEADO EPEN

OFICINA DE EPEN

F1- SOLICITUD DE RESERVA DE POTENCIA
GENERACIÓN DISTRIBUIDA
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DATOS TÉCNICOS DE LA SOLICITUD

DATOS DEL SUMINISTRO EPEN

Tipo de tecnología de la Generación Distribuida (solar FV, 
eólica, minihidro, biomasa, etc.):

Potencia Contratada (kW):

Potencia de Generación Distribuida (kW):

Potencia de Acople a la Red (kW):

RECEPCIÓNEMISIÓN

Según la Ley y su reglamentación, se define: 
“Potencia de Acople a la Red”: se refiere a la suma de las potencias nominales de los Equipos de Acople a la Red de cada usuario.
“Equipo de Acople a la Red”: se refiere al inversor electrónico u otro componente que conecta el Generador de Fuente Renovable a la instalación del usuario para su funcionamiento en 
paralelo con la red de distribución.
“Potencia Contratada”: se refiere a la potencia máxima de demanda disponible para el usuario en el Punto de Suministro, de acuerdo con el contrato entre el usuario y el Distribuidor. 
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INFORMACIÓN PARA EL CLIENTE FRENTE A SU SOLICITUD:

Estimado cliente del EPEN, 
le informamos que su solicitud de USUARIO-GENERADOR estará sujeta al estado administrativo y comercial en el que figure
en el EPEN, siendo requerimiento que se encuentre regularizada y acorde a la regulación vigente. 

Además, será necesario cumplir con la resolución N° 603/23, "Reglamentación para la ejecución de pilares de medición y la
Reglamentación para la elaboración de proyectos y construcción de pilares en baja tensión, monofásica y trifásica en redes
eléctricas del EPEN". Si el pilar cumple con la reglamentación vigente el gabinete será apto para alojar un medidor
bidireccional. Para ello, se deja un esquema representativo con las medidas de un medidor bidireccional:

EMISIÓN RECEPCIÓN


